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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00229311- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en sus
RHCD2022-468-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-1630-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-
2022- 2070-E-UNC-DEC#FCEFYN, en el sentido de que se apruebe la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador para el Departamento Física, Área Física Aplicada, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre
de 2021 y el 31 de octubre de 2022 ;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la OHCS 6/2008;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-:Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, en sus RHCD2022-468-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-1630-E-
UNC-DEC#FCEFYN y RD-2022- 2070-E-UNC-DEC#FCEFYN, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para
el Departamento Física, Área Física Aplicada, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de



origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A SEIS
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00229311--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento FÍSICA eleva propuesta de conformación
del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se cometió un error en la Resolución Decanal N° 1630/2022 y el mismo debe subsanarse;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Art. 1 Resolución Decanal Nº 1630/2022:


DONDE DICE:


“…Ing. Luis José BERTOLINO…”







DEBE DECIR:


“…Ing. Luis Alberto BERTOLINO…”


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Física y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


em/Mbl





		numero_documento: RD-2022-2070-E-UNC-DEC#FCEFYN

		fecha: Lunes 31 de Octubre de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-10-30T20:14:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ

		cargo_0: Secretario Administrativo

		reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-31T23:58:57-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-31T23:58:59-0300

		GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00229311--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento FÍSICA eleva propuesta de conformación del
Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido por la Ord. 6/HCS/08;


 


Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités propuestos mediante nota
presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles;


 


La propuesta de los Miembros Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, externos a la
Facultad, realizada por Secretaría Académica;


 


Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:







 


Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento FÍSICA – Área FÍSICA
APLICADA, según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


FÍSICA APLICADA


Titular


Ing. José Alberto SANCHEZ


Ing. Luis BERTOLINO


Dr. Mario Eduardo GUIDO (FCQ)


Ing. Rinaldo Nicolás HERRERA (UNCa)


Sr. Andrés Darío LEIVA


1° Suplente


Ing. Ernesto FARIAS DE LA TORRE


Ing. Rubén ROCCHIETTI


Arq. Edgardo VENTURINI (FAUD)


Dr. Juan Edmundo COUSSEAU (UNS)


Sr. Ignacio Daniel AICHINO


2° Suplente


Dr. Eduardo Enrique BORDONE


Mgter Lic. Norma Adriana CHAUTEMPS


Arq. Juan José SIMES (FAUD)


Mgter. Marcelo Oscar CEJAS (UTN-FRVM)


Srta. Julieta ALTAMIRANO


Art. 2°).- Elévese al H. Consejo Superior para su consideración.


 


Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Física y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.


 


 







em/Mbl





		fecha: Jueves 11 de Agosto de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-468-E-UNC-DEC#FCEFYN

				2022-08-10T10:22:27-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-11T09:31:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-11T09:31:18-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00229311--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento FÍSICA eleva propuesta de conformación
del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se cometieron errores en la Resolución N° 468-HCD-2022 y el mismo debe subsanarse;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Art.1° de la Resolución Nº 468-HCD-2022:


DONDE DICE:


Titular:







 “…Ing. Luis BERTOLINO…”


1° Suplente:


 “…Ernesto FARÍAS de la TORRE…”


 “…Ing. Rubén ROCCHIETTI…”


 “…Arq. Edgardo VENTURINI…”


DEBE DECIR:


Titular:


 “…Ing. Luis José BERTOLINO…”


1° Suplente:


 “…Ing. Ernesto Máximo FARÍAS DE LA TORRE…”


 “…Ing. Rubén Antonio ROCCHIETTI…”


 “…Arq. Edgardo José VENTURINI…”


 


Art.2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Física y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


em/Mbl





		numero_documento: RD-2022-1630-E-UNC-DEC#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 2 de Septiembre de 2022

				2022-08-30T20:40:38-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-02T09:23:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-02T09:23:22-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 15 de Diciembre de 2022
	numero_documento: RHCS-2022-1576-E-UNC-REC
		2022-12-15T14:39:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-15T19:02:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-15T19:02:05-0300
	GDE UNC




